
Expediente: 5427/24
Carátula: ARRIETA MARCELO ALFREDO C/ MADRID OMAR CARLOS S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: JUZGADO EN FERIA
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 06/01/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20365842354 - ARRIETA, MARCELO ALFREDO-ACTOR
90000000000 - MADRID, OMAR CARLOS-DEMANDADO
20365842354 - ARROYO, JORGE LUIS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en Feria

ACTUACIONES N°: 5427/24

*H104168915756*
H104168915756

JUICIO: ARRIETA MARCELO ALFREDO c/ MADRID OMAR CARLOS s/ COBRO EJECUTIVO.
EXPTE. N° 5427/24

San Miguel de Tucumán, 05 de Enero de 2026. I.- Téngase presente la ratificación formulada por el
apoderado del actor. II.- Atento a las razones invocadas, habilítase la feria judicial. III.- En
consecuencia, se provee: a) Téngase presente la conformidad manifestada por el letrado Arroyo con
el Art. 35 de la Ley 5480. b) Atento lo solicitado e informe bancario adjunto, procédase a transferír
de la Cuenta Judicial N° 562209590104787, a la Cuenta N° 462809530551198 CBU N°

2850628540095305511988 que el actor ARRIETA MARCELO ALFREDO, CUIT 20-39138645-6 posee
en el Banco Macro SA., la suma de $400.000 -en concepto de capital histórico. A tal fín, ofíciese al
BANCO MACRO S.A. -Suc. Tribunales-. FDO: DRA. ADRIANA E. BERNI. JUEZ DE FERIA. ML 5427/24

Actuación firmada en fecha 05/01/2026

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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